
de 13 de enero-, Real Decreto 1324/1981, de 19 de junio, y Orden 
ministerial de 23 de agosto de 1976,

Este Ministerio ha dispuesto nombrar el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, turno libre, anunciado por Orden 
Ministerial de 5 de diciembre de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado, de 5 de enero de 1982), para la provisión en propiedad 
de las siguientes plazas, vacantes en el Cuerpo de Profesores 
Adjunte; do Universidad: Grupo VII, «Elasticidad y Resistencia 
de Materiales (Escuela Técnica Superior de Ingenieros Indus
triales), dos plazas.

Tribunal titular
Presidente: Excelentísimo señor don Joaquín Nebreda de Mi

guel.
Vocal, primero: Don Luis Ortiz Berrocal, Catedrático. Uni

versidad do Oviedo.
Vocal segundo: Don Mariano Rodríguez-Avial Llardent, Ca

tedrático. Universidad de Oviedo-Gijón.
Vocal tercero: Don Antonio Martín Navarro, Profesor agre

gado. Universidad de Sevilla.
Vocal cuarto: Don Juan Antonio Guzmán Mediavilla, Pro

fesor adjunto. Universidad del País Vasco.
Tribunal suplente

Presidente.- Excelentísimo señor don Francisco Javier Cas- 
tany Valeri.

Vocal primero: Don Federico París Carballo, Catedrático. 
Universidad de Sevilla.

Vocal segundo: Don Juan Antonio Rovira Soler, Catedrático. 
Universidad Politécnica de Valencia.

Vocal tercero. Don José' Domínguez Abascal, Profesor agre
gado. Universidad Politécnica .de Las Palmas.

Vocal cuarto: Don Antonio Francisco Carrera San Martín, 
Profesor adjunt. . Universidad Politécnica de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de marzo de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982', la Secretaria de Estado de Universidades é Investiga
ción, Carmen Virgi’-i Rodón.
limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro

fesorado.

10977 ORDEN de 18 de marzo de 1983 por la que se 
declara desierto el concurso-oposición libre para 
la provisión de una plaza vacante en el Cuerpo 
da Profesores Adjuntos de Universidad, disciplina 
de grupo XXIV, «Medios de representación» (Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros Navales).

limo. Sr.: Convocado por Orden ministerial de 28 de octubre 
de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 30 de noviembre), 
concurso-oposición libre- para la provisión de una plaza vacante 
en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, disciplina 

de grupo XXIV, «Medios-de representación» (Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Navales), y no habiéndose recibido peti
ciones para el mismo,

Este Ministerio ha dispuesto declarar desierto el citado con
curso-oposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guardo a V. I.
Madrid, 18 de marzo de 1983.—P. D.« (Orden de 27 de marzo 

de 1982 el Directi r general de Ordenación Universitaria y 
Prcf -ado, Emilio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro

fesorado.

10978 ORDEN de 18 de marzo de 1983 por la que se 
declara desierto el concurso-oposición libre para 

la provisión de una plaza vacante en el Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad, disciplina 

de «Maquinaria auxiliar (Laboratorio)» (Escuela 
Técnica Superior de Ingenierios de Caminos, Cana
les y Puertos).

limo. S».¡ Convocado por Orden ministerial de 26 de octu
bre de 198- («Boletín Oficia] del Estado» de 30 de noviembre), 
conc .-c osicion libre para la provisión de una plaza vacante 
en el Cuerpo d. Profesores Adjuntos de Universidad, disciplina 

de «Maquinaria auxiliar (Laboratorio)» (Escuela Técnica Su
perior de Ingeniero. J? Caminos, Canales y Tuertos), y no 
habiéndose recibido peticione., para el mismo,

Este Ministerio ha dispuesto declarar desierto el citado con
curso-oposición.

Lo» digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
. Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de marzo de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1:92)', el 1 .rector general de Ordenación Universitaria y 
Profesorado, Emilio Lamo de Espinosa.
limo. ^r. Director general de Ordenación Universitaria y Pro

fesorado.

10979 ORDEN de 18 de marzo de 1983 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición, turno libre, para la provisión, en propie
dad de dos plazas en la disciplina de «Contabilidad 
General» (Facultad de Ciencias Económicas y Em
presariales), en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
2211/-.75 y 2212/197.-, de 23 de agosto; Real Decreto 84/1978, 
de 13 de enero-, Real Decreto 1324/1981, de 19 de junio, y Orden 
ministerial de 23 de agosto de 1976,

Este Ministerio ha dispuest.. nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, turno libre, anunciado por Orden 
minis .1:1 de al de diciembre de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado de 18 de er.ero de 1982). para la provisión, en propiedad 
de 1. 3 siguientes plazas, vacantes en el Cuerpo de profesores 
Adjuntos de Universidad: «Contabilidad General» (Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales), dos plazas.

Tribunal titular:
Presiden. Excelentísimo señor don Vicente Montesinos 

Vulve.
Vocal primero: Don Mario Pifarré Riera, Catedrático. Uni

versidad de Barcelona.
Vocal segundo: Don Ignacio Casanovas Parella, Catedrático. 

Universidad d Barcelona.
Vocal tercero: Don Carlos Mallo Rodríguez, Profesor agre

gado, Universidad Autónoma de Madrid.
Vocal cuarto: Don Pedro Luengo Mulet, Profesor adjunto, 

Universidad de Murcia.
Tribunal suplente:
Presidente-. Excelentísimo señor Teodoro López-Cuesta Ego-

chea^ .
Vocal primero: Don Enrique Arderíu Gras, Catedrático, Uni

versidad de Barcelona.
Vocal segundo: Dbn Antonio López Díaz, Catedrático. Uni

versidad de Oviedo.
Vocal tercero. Don Pedro Rivero Torres, Profesor agregado. 

Universidad Complutense de Madrid.
Vocal cuarto. Don Carlos Alberto Kirchner Colom, Profesor 

adjunto. Universidad da Barcelona.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de marzo de 1983.—P. D'. (Orden de 27 de marzo 
1982'. 1: Secretaria de Estado de Universidades e Investi

gación Carmen Virgili Rodón.
limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro

fesorado.

10980 ORDEN de 18 de marzo de 1983 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 

oposición, turno libre, para la provisión, en propie
dad de dos plazas en la disciplina de grupo XXVII, 
«Siderurgia» (Escuela Técnica Superior de Ingenie
ros Industriales), en el Cuerpo de Profesores Ad
juntos de Universidad.

limo. Sr.. De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
2211/1975 y 2212/1975, de 23 de agosto; Real Decreto 84/1978, 
de 13 do enero-, F.eal Decreto 1324/1981, de 19 de junio, y Orden 
ministerial de 23 de agosto de 1976,

E . ri Ministerio ha dispuesto nombrar él Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, tumo libre, anunciado por Orden 
ministerial de 5 de diciembre de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado» de 5 .de enero de 1982), para la provisión, en propie
dad de las siguientes plazas, vacantes en el Cuerpo de Pro
fesores Adjuntos de Universidad. Grupo XXVII, «Siderurgia» 
( iscuelTécnica Superior de Ingenierios Industriales), dos 
plazas.

Tribunal titular:
Presidente: Excelentísimo señor don José Luis Aspiazu 

Ugalde.
Vocal primero: Don Luis García Font, Catedrático. Universi

dad í’c itécnl . de Barcelona
Vocal segundo: Dea Manuel Aguilar Clavijo, Catedrático. Uni

versa. -.d d. Sevilla.
Vocal tercero: Don Pascual Tarín Remohi, Profesor agre

gado. Universidad Politécnica de Madrid.
Vocal cuarto: Don Estanislao Tomás Morera, Profesor ad

junto. Universidad Politécnica de Barcelona.
Tribunal suplente:
Presidente: Excelentísimo señor don Justo Nieto Nieto.
Vocal primero: Don José Apraiz Barreiro, Catedrático. Uni- 

versul d de, Pa.s-Vasco-Bilbao.
• Vocal segundo: Don Enrique Herrera Luque, Catedrático. 

Universidad de Sevilla.
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Vocal tercero: Don José Manuel Ruiz Prieto, Profesor agre
gado. Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal cuarto: Don Juan de Dios Ruiz Zorrilla, Profesor ad
junto. Universidad de Sevillr.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. T.
Madrid, 18 de marzo de 1983.—P. D. (Ord.n de 27 de marzo 

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Investi
gación Carme.. Virgili Rodón.

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

10981 ORDEN de 18 de marzo de 1983 por la que se 
acepta la propuesta del Tribunal del concurso-opo
sición, en turno restringido, a la plaza de Profesor 
agregado de «Teoría general de la información» 
de la Facultad de Ciencias de la Información de 
la Universidad Complutense de Madrid, a favor 
de don Felicísimo Valbuena de la Fuente.

Hmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición, 
en tumo restringido, convocado por Orden ministerial de 24 de 
febrero de 1981. («Boletín Oficial deh Estado» de 25 de marzo) 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Teoría 
general de la información» de la Facultad de Ciencias de la 
Información de la Universidad Complutense de Madrid y ele
vada propuesta del opositor aprobado por el Tribunal corres
pondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma IX de la Orden ministerial de 11 de diciembre de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» del 21), ha tenido a bien aprobar 
la referida propuesta a favor del señor que a continuación se 
relaciona:

Don Felicísimo Valbuena de la Fuente.
El interesado aportará ante el Departamento los documen

tos relacionados en la norma IX, 29, de la mencionada Orden 
ministerial de 11 de diciembre de 1979 («Boletín Oficial del 
Estado» del 21), en el plazo de treinta días hábiles a contar 
del siguiente al de la publicación de la presente en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de marzo de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Ordenación Universitaria y 
Profesorado, Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado.

10982 RESOLUCION de 17 de diciembre de 1982, de la 
Universidad Autónoma de Barcelona, por la que 
se convocan pruebas selectivas, turno restringido, 
para cubrir cinco plazas de la Escala Administra
tiva, vacantes en la plantilla de dicho Organismo

Vacantes cinco plazas de Administrativos en la plantilla del 
organismo autónomo Universidad Autónoma de Barcelona, ads
crito al Ministerio de Educación y Ciencias, y de conformidad 
con la Reglamentación General para el ingreso en la Adminis
tración Pública aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, 
'y con lo preceptuado en el artículo 8.2 del Decreto 2043/1971, 
de 23 de julio, y cumplido el trámite preceptivo de su aproba
ción por la Presidencia del Gobierno, según determina el artícu
lo 6.*, 2, d), del Estatuto de Personal al servicio de los Organis
mos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, 
y de conformidad con el acuerdo del Consejo de Ministros de 25 
de julio de 1982, sobre medidas para facilitar la distribución de 
efectivos entre los Servicios Centrales de la Administración del 
Estado y las Comunidades Autónomas y Entes Preautonómicos, 
se resuelve cubrirlas de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria 
1. NORMAS GENERALES

1.1 Número de plazas.—Se convocan cinco plazas de Admi
nistrativo, dotadas en las plantillas presupuestarias de la- Uni
versidad Autónoma de Barcelona, correspondientes al 50 por 100 
de las vacantes existentes, conforme a lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 19 de abril de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
de 26 de julio), para ser cubiertas en turno restringido.

Las plazas no cubiertas por el turno restringido se acumula
rán a las que se convoquen por turno libre. La localidad a que 
corresponden las vacantes-«s Bellaterra (Barcelona).

1.1.1 Características de las plazas;

A) Orden reglamentario de las plazas objeto de esta con
vocatoria: Están sujetas a lo dispuesto en el Estatuto de Perso
nal al Servicio de los Organismos Autónomos, según Decreto 
2043/1971 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de septiembre), y a

las normas que lo desarrollan y estarán dotadas con el sueldo 
y demás emolumentos que figuren en el presupuesto de esta Uni
versidad. Dichos emolumentos serán los que se fijen de acuerdo 
con el Decreto 157/1973, de 1 de febrero; Real Decreto 1086/1977, 
de 13 de mayo, que regula el régimen retributivo del personal 
al servicio de los Organismos Autónomos y demás disposiciones 
complementarias.

B) Las personas que obtengan las plazas, a que se refiere la 
presente convocatoria estarán sometidas al régimen de incom
patibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/1971, 
por el que se aprueba e) Estatuto de Personal al servicio de los 
Organismos Autónomos, y no podrán simultanear el desempeño 
de la plaza que, en su caso, obtengan con cualquier otra de la 
Administración centralizada, Administración Local o Autónoma 
del Estado. Asimismo, deberá tenerse en cuenta lo señalado 
en la Ley 20/1982, de 9 de junio, y en la Orden del 30 de di
ciembre de 1982.

1.2 Sistema selectivo.—La selección de los aspirantes se rea
lizará mediante el sistema de oposición, que consistirá en el 
desarrollo de los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio; Este ejercicio consistirá en contestar por 
escrito a un cuestionario de 100 preguntas de respuesta alter
nativa, preparado al efecto por el Tribunal, que versará sobre 
el contenido de todos los programas que figuran como anexo a 
esta convocatoria.

La duración máxima de este ejercicio será de dos horas.
Segundo ejercicio; Todos ios aspirantes aprobados en el pri

mer ejercicio deberán realizar esta prueba, consistente en resu
mir una conferencia o un texto leído por un miembro del Tri
bunal sobre cuestiones de interés en el mundo contemporáneo, 
elegido al efecto por el Tribunal, y resolver dos problemas de 
cálculo basados en el programa que figura como anexo a esta 
convocatoria.

El resumen se presentará mecanografiado a dos espacios, 
con una extensión mínima de un folio y máxima de dos.

Los opositores deberán ir provistos de la correspondiente má
quina de escribir. La duración máxima de este ejercicio será 
de tres horas.

Tercer ejercicio; Todos los aspirantes aprobados en e) ejer
cicio anterior realizarán este ejercicio consistente en exponer 
oralmente tres temas de los que figuran en los programas de 
Or anización del Estado v de la Administración Pública, no
ciones de Derecho Administrativo y Educación Universitaria, 
que figuran como anexo a esta convocatoria.

El tiempo máximo para desarrollar los tres temas será de 
treinta minutos, y a continuación el Tribunal podrá efectuar 
pre 'untas o solicitar aclaraciones sobre los temas desarrollados 
durante el tiempo máximo de diez minutos. El aspirantes dis
pondrá previamente de quince minutos para preparar la expo
sición de los temas que le hayan correspondido en suerte.

Cuarto ejercicio: Los aspirantes que hubieran aprobado los 
tres ejercicios anteriores podrán realizar con carácter voluntaria 
un cuarto ejercicio, de mérito, consistente, en acreditar el cono
cimiento de una o más lenguas vivas, mediante prueba escrita 
sin diccionario, a cuyo efecto se facilitará por el Tribunal a cada 
opositor, fotocopia de un texto, igual para todos, del idioma ele
gido, extraído de la prensa diaria o de una obra literaria, para 
su traducción escrita durante el tiempo máximo de cuarenta y 
cinco minutos.

Los opositores indicarán en su solicitud a qué pruebas de mé
ritos desean, en su caso, presentarse.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selec
tivas será necesario, según lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 19 de abril de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de ju
lio), lo siguiente;

a) Ser funcionario de carrera de la Universidad Autónoma 
de Barcelona, perteneciente a otras escalas o plazas de diferen
te especialidad o nivel inferior a la convocada y Bachiller Su
perior o equivalente.

Se consideran equivalente al título de Bachiller Superior, de 
acuerdo con el dictamen emitido por el Consejo Nacional de 
Educación en fecha 27 de enero de 1974 y la Orden del Ministerio 
de Educación y Ciencia de 26 de noviembre de 1975, los títulos 
de Bachiller Laboral Superior, Bachiller Técnico Superior, For
mación Profesional de segundo grado. Tener aprobados todos los 
cursos de Bachillerato con sujeción a planes extinguidos, así 
opmo seis cursos de Humanidades con dos de Filosofía de la ca
rrera Eclesiástica, y los de Maestro de Primera Enseñanza, 
Aparejador, Perito,. Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico, o 
Graduado Social con título de Bachiller elemental o cuatro cur
sos de Bachillerato.

b) Los funcionarios que se encuentren en situación de exce
dencia no deberán haber sido separados mediante expediente 
disciplinario, del servicio del Estado o de la Administración Lo
cal, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pú
blicas, durante el período de excedencia.

’íl indicado requisito del apartado a), deberá poseerse en el 
momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y 
continuar en dicha situación durante el procedimiento de selec
ción hasta el momento del nombramiento.


